
  

Señor 
Representante Legal 
SOCIEPLAST S.A. 
Presente 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, comunico a usted para los fines legales consiguientes que, con ésta fecha, los señores JUAN CARLOS CHIRIBOGA CHIRIBOGA y SYLVIA XIMENA COBO SEVILLA en calidad de CEDENTES, han cedido a favor de la 

representativas del capital social de la Compañía SOCIEPLAST S.A., de un valor nominal de UN DÓLAR DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00) caracterizadas de la siguiente manera: 

NO. ACCIONES VALOR TOTAL NOMINAL 547 USD 547,00 
VALOR DE NEGOCIACIÓN 
USD 235.12 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos sobre las acciones cedidas, de tal Manera que la enajenación comprende todas las ventajas, derechos económicos, societarios y privilegios, sin reserva de ninguna clase. 

De conformidad con la Ley, solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Por la atención brindada a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

Atentame 

  

  

C.C.180168260-8    antiago Vergara Almeida 
Gerente General 
HOLDINGSANTAANA S.A. 

RUC 

No. Acciones transferidas: 547 
: ión: Nacional Tipo de Inversi Quito, 16 de junio de 2020
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
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NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASOUI 

  

NOTARÍA TRISÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
EXIRACTO. 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO  



HOLDINGSANTAANA S.A. 

QUITO, diccisiere de Julio del dos mil diecinueve 

Señor(e) 
VERGARA ALMEIDA SANTIAGO JOSE 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

HOLDINGSANTAANA S.A., otorgada el día diecisiete de Julio del dos 

mil diecinueve ante el/la Notario(a) TRIGESIMO SEXTO del Cantón 

QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 
GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

| Accionista / Socio 

[CORPORACION SUPERIOR CORSUPERIOR S.A, 

[INVERSIONES SELECTA INSELESA, HOLDING S.A. 
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Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
HOLDINGSANTAANA S.A., para el cuál he sido elegido(a). 

  

 



pán Mara Augusta Peña Vásquez, Mo. 
NOTARIA 

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA A 

- NOJ e ds 

- 

BOTAR + 20191701036D03309 
SEXTA. : Factura No.: 001-002-000116008 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy diecisiete de Julio del dos mil 
diecinueve; ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 
VASQUEZ, Notario(a) TRIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 
en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la 
Ley Notarial, comparece el/la señor(a) VERGARA ALMEIDA 
SANTIAGO JOSE, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido su documento de identificación número 1704916798 cuya copia 
certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 
de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 
CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 
de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 
adjunto que. contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 
la Compañía HOLDINGSANTAANA S.A.; al efecto, identificado que 
fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido 

  

documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los actos 
tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 
la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 
Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

- — TRIGESIMA SEXTA a mi cargo, una copia de lá presente diligencia 
junto con un ejemplár del documento autenticado, de todo lo cual DOY 

  

    
IGADAÍ MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

  

Identificación: 1712331444 CERTINICO QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FUEL. COMA DEL ORIGINAL 
MARIA PECACIN 
AUGUSTA A 

/ Pene ra 
/ VASQUEZ. as  



: REPÚBLICA DEL ECUADOR As Cala PGA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Coduiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

  

Número único de identificación: 1704918798 

Nombres del ciudadano: VERGARA ALMEIDA SANTIAGO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DONOSO G MARIA ALICIA DEL R: 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 1983 

Nombres del padre: VERGARA JAIME 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALMEIDA SUBIA JUDIT ELENA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceríficado al fecha: 17 DE JULIO DE 2019 
Esos DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 26 = PICHINCHA - 

ia E Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación 

Documento fimado olgctrónicamente 
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